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RV: AVISO EXPEDICIÓN RESOLUCIÓN 2022320000000189-6 DE 2022 Y SOLICITUD DE
TERMINACION Y REMISION DE PROCESO DE EJECUCIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES.

Juzgado 02 Civil Circuito - Quindio - Armenia <j02cctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 2/02/2022 7:30
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo 
                             
Se remite para su radicación a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia en
el aplica�vo SIDOJU. 
                                        
Atentamente,  
 
 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 

De: Bole�n Informa�vo Cendoj - Seccional Nivel Central <informa�voscendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 1 de febrero de 2022 8:11 a. m. 
Asunto: AVISO EXPEDICIÓN RESOLUCIÓN 2022320000000189-6 DE 2022 Y SOLICITUD DE TERMINACION Y
REMISION DE PROCESO DE EJECUCIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 

 

 

 

  

Santiago de Cali, Enero 27 de 2022. 
Oficio. No.  L-2612 
 
 
Señores: 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - UNIDAD CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 
JUDICIAL CENDOJ 
Correo Electrónico: unidadcendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 
Asunto  Aviso Resolución No. 20223200000001896 de fecha 25 de enero de 

2022 emitida por la Superintendencia Nacional de Salud “Por la cual 
se ordena la liquidación como consecuencia de la toma de posesión 
COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A identificada 
con Nit 805.000.427-1”, se solicita una información y se notifica el 
cumplimiento de las medidas ordenadas en el acto administrativo 
citado. 

 
 
Cordial saludo. 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 10.547.944 de 
Popayán (C), actuando como liquidador de COOMEVA Entidad Promotora de Salud S.A. 
“COOMEVA E.P.S.” identificada con Nit No 805.000.427 – 1; según consta en el artículo 
quinto de la Resolución No. 20223200000001896 del 25 de enero de 2022, emitida por la 
Superintendencia Nacional de Salud, por medio de la presente, me permito dar aviso del 
inicio de la liquidación.  
 
El marco normativo aplicable al proceso de liquidación, se encuentra contenido en la 
Resolución No. 20223200000001896 del 25 de enero de 2022, emitida por la 
Superintendencia Nacional de Salud; el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el 
Decreto 2555 de 2010 y demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
El proceso de liquidación de COOMEVA Entidad Promotora de Salud S.A. “COOMEVA 
E.P.S.” identificada con Nit No 805.000.427 – 1, inició el día veinticinco (25) de enero de 
2022, fecha en la cual se ordenó la liquidación como consecuencia de la toma de posesión. 
 
En cumplimiento de las medidas preventivas obligatorias dispuestas en los literales f), g) y 
el parágrafo primero del artículo tercero de la Resolución No 20223200000001896, que 
dispone: 
 

“f) La comunicación a los Jueces de la República y a las autoridades que adelanten 
procesos de jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los procesos de la 
ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase la 
entidad objeto de toma de posesión con ocasión de las obligaciones anteriores a 
dicha medida; lo anterior, en atención a la obligación de dar aplicación a las reglas 
previstas por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006.  
 
g) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o 
actuación alguna contra la intevenida sin que se notifique personalmente al 
liquidador, so pena de nulidad. 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Liquidador solicitará   a los despachos judiciales 
la remisión directa de las actuaciones correspondientes a los procesos de 
ejecución en curso para que los mismos hagan parte del proceso concursal 
de acreedores siendo graduados y calificados por el Liquidador. De igual 
manera, deberán poner a disposición los depósitos judiciales constituidos en 
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el marco de los procesos ejecutivos adelantados en contra de la entidad 
intervenida.” (Énfasis por fuera del texto original) 
 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en los literales d) y e) del artículo 9.1.1.1.1 
y el artículo 9.1.3.1.1 del Decreto 2555 de 2010. 
 
Con fundamento en lo expuesto, solicito: 
 

- Se ordene la suspensión inmediata de los procesos de ejecución que se adelantan 
en contra de COOMEVA Entidad Promotora de Salud S.A. “COOMEVA E.P.S.” 
identificada con Nit No 805.000.427 – 1, y se abstenga de admitir nuevos procesos 
de ejecución, contra la entidad. 

 
- Que de conformidad con lo dispuesto en el marco normativo del proceso de 

liquidación, y en especial lo dispuesto el artículo tercero de la Resolución que ordena 
la liquidación en su parágrafo primero, proceda de manera inmediata con la 
entrega al liquidador de los depósitos judiciales constituidos en los procesos 
ejecutivos o coactivos adelantados en contra de la entidad. 

 
- Se informe la totalidad de los procesos que cursan en su despacho, en los cuales, 

COOMEVA Entidad Promotora de Salud S.A. “COOMEVA E.P.S.” identificada con 
Nit No 805.000.427 es parte, determinando la etapa en que se encuentran; además, 
sírvase suspender y abstenerse de adelantar cualquier otra actuación judicial sin 
que se haya notificado personalmente al Interventor, so pena de nulidad. 

 
 
Cualquier comunicación la recibiré en la liquidacioneps@coomevaeps.com 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA 
Liquidador  
COOMEVA EPS SA en Liquidación 
 
 
Anexo: Resolución No 20223200000001896 de 25 de enero de 2022 

 












































































































































